RES. 1521/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002670, Ent. N° 2104/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2019 para la ejecución de obras de mantenimiento y reforma segunda etapa en el local Liceo Villa Rodríguez del Depto. de San José;
RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial Infraestructura, con fecha 12/02/2019 autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones, memorias descriptivas y constructivas y demás recaudos técnicos;
2) que se cursaron invitaciones a firmas del ramo y se efectuaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en la Web de Compras Estatales, el 21/02/19, en el Diario Oficial, el 25/02/19, así como en Revista “Contacto”;
3) que en el acto de apertura realizado el 27/03/2019 se presentaron: Basirey S.A., BGR Construcciones S.R.L.,  Butray S.A. FTV Ingenieria S.R.L., Harbord S.A. Miguel Otonelli, Pilarsyl S.A.; Tecnos Ingeniería S.R.L. y Unión Eléctrica S.A.;
4) que la Unidad de Licitaciones del Área de Gestión y Contralor de Obras, con fechas 02 y 08/04/19, realizó un análisis formal y técnico de las ofertas concluyendo que:

4.1) el precio oficial estimado asciende a la suma de $18:727.022,52;
4.2) Butray SA no adjunta los documentos que exige el punto 9.3 literales a) y b) del Pliego (carta de presentación de la oferta y declaración del oferente que ha visitado el lugar) y Harbord SA debido a que  no declara en su carta de presentación quien es el representante técnico de la empresa,  incumplió con el Articulo 9.3 literal a) del Pliego, por lo cual ambas no son admisibles;
4.3) las restantes ofertas son admisibles, aunque algunas firmas  adjuntan una carta de presentación que no corresponde al Anexo I,  pero no obstante las ofertas contienen todos los datos requeridos y en consecuencia cumplen con el Articulo 9.3 literal a del Pliego (FTV ingenieria S.R.L. y Miguel Ottonelli);

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por  informe de fecha  22/05/19, expresó que:
5.1) de acuerdo con el informe del Área de Gestión y Contralor de Obras no son admisibles las ofertas de las empresas Butray S.A. y  Harbor S.A.;

5.2) considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, y lo dispuesto por las bases del llamado, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el precio básico de comparación, resultando ser la oferta de menor precio comparativo la de Miguel Ottonelli Mendez por lo que se sugiere adjudicarle, por un monto de $11:467.662, 10% de imprevistos e IVA incluidos y un monto de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1:740.760 y un monto imponible  de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 427.260, generando un monto total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 1:426.557, con un plazo de ejecución de 150 días calendario laborables para la construcción;

6) que la Dirección Sectorial de Infraestructura,- en uso de atribuciones delegadas por el Consejo Directivo Central - por Resolución DSI N° 035/19 de fecha 27/05/19 dispuso la adjudicación a Miguel Ottonelli, en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
7) que consta Documento de Afectación Etapas del Gasto Nos. 1693 y 1694 de fechas 17/5/19 Inciso 25 UE 001, Financiación 1.1 Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, por un monto de $4:500.000 (obras liceo Villa Rodríguez y $ 800.000 (ajuste obra liceo Villa Rodríguez respectivamente (Documentos confirmados y suscritos) Nos. 2299 y 2300);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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